
administración del estadO

MINISTERIO DE FOMENTO

UNIDAD DE CARRETERAS EN SORIA

inFOrmación PUBlica

Habiéndose solicitado a esta Unidad de carreteras autorización para la construcción del de-
nominado “acceso 1” a la Zona industrial de Valcorba, Urbanización sUd-14 Ua-1, desde la
n-234, margen izquierda, P.k. 346,500, término municipal de soria, promovido por la Junta de
compensación Polígono Valcorba s.U.d. 14, según proyecto redactado por d. carmelo Villa-
nueva rodrigo, de fecha octubre de 2011, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
104.5 del reglamento General de carreteras, aprobado por real decreto 1812/1994, de 2 de
septiembre, se somete el referido expediente a información Pública por un plazo de 20 días há-
biles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
y anunciado en el tablón de anuncios del ayuntamiento de soria, a fin de que cualquier persona
física o jurídica pueda formular por escrito cuantas alegaciones y sugerencias estime pertinen-
tes sobre el referido proyecto.

dicho expediente podrá examinarse en las oficinas de la Unidad de carreteras en soria, 
c/ mosquera de Barnuevo, nº 3, en días y horas hábiles de oficina.

soria, 11 de noviembre de 2011.– el ingeniero Jefe, Benedicto elvira llorente. 3022
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


